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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES

Las leyes, órdenes yanuncios que hayan de Insertar-
se en los Boletines Oficiales se han de mandar alJefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán a los
editores de los mencionados periódicos.

(Real orden de 5 de Abrilde 1858)
Se publica todo, los días, excepto los domingos.

Oentros Oficiales dh Madrid.—Llevado a domicilio: al
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, yun año, 36.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 12 pesetas; se-
mestre, 24, ynn año, 48.

Particulares.— En esta Capital, llevado a domioilio:mea,
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al afio, 60, yíuera de
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 alaño.

Se admiten suscripciones en la Administración del Boletín,
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. Fuera de esta Capital,
directamente doi medio de carta alaAdministración,con inclu-
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro.

Anuncios procedentes de la Excelentí-
sima Diputación Provincial, linea o
tracción 0,50 peielM

ídem Judiciales, línea o fracción 1,00
—

Id moficiales, línea o fracción ....... 1,00
—

ídem particulares 2,00
—

OFICINAS: PELIGROS, 8, entresuelo derecha
TELÉFONO 12.642.— APASTADO 820

DE DIEZ A DOOE T DE TRES A SEIS
Número suelto, 50 céntimo*

A particulares, ©O céntlmoc

PARTE OpICIflli Joaquín Maurel Portóles, caso cuarto
del artículo 20; Terriente, D. Fran-
cisco Lafuente Antón, caso cuarto;
Tormón, D. Antonio Pérez Jiménez,
caso cuarto del artículo 20; Torralba
de los Sisones, D. Julián Gasque
Benegés, Secretario de Castevispal;
Torres de Arcas, D.Baudelio SanzRo-
dríguez, Secretario de Navajún (Lo-
groño); Torre laCárcel, D. VidalMar-
tínez Blasco, "opositor 349, Valdeliua-
res, D. Abel Martín Bartolín, oposi-
tor 304; Villarluengo, D.José Moline-
ro Bordegó, ex Secretario de Castel de
Cabra; Vinaceite, D. Ricardo Morte
Sans, Secretario de Castelnou; Visie-
do, D. José Emiliano Izguierdo Sal
vador, Secretario de Tortajada.

ra, D.Eulogio Pérez Torres, Secreta
rio de Sellent; Tous, D. Mateo Ga

Forreras de Arriba; Tamame, D.Emi-
lioHernández Molinero, Secretario de
Fuente el Carnero; Villalobos, don
Francisco Calderón Lobo, Secretario
de Quintanilla del Molar (Valladolid);
Villaveza de Valverde, D. Joaquín
Alonso Moran, caso cuarto del ar
tículo 20.

món Queralt, ex Secretario de To-
rres-Torres; Zarra, D. Federico Ba-
ñuls Torres, Secretario de Sagra
(Alicante).

Su Majestad el Rey Don Alfon-
so XIII(q. D. g.), Su Majestad, la
Reina Doña Victoria Eugenia, y
S. A.R.el Príncipe de Asturias e In-
iantes y demás personas de la Augus-
ta Real Familia, continúan sin nove
dad en su importante salud.

ídem de Valladolid.
—

Bocigas, don
Gustavo 'Millán Quiñones, opositor
75; Cabezón de Valderaduey, D. Ci-
priano Castellanos Rodríguez, Real
decreto de 1927; Cubillas de Santa
Marta, D. Francisco ArijaManrique,
Secretario de Trigueros del Valle; Cu-
riel, D. Antonio Rodríguez Alonso,
opositor 382; Megeces, D. Mariano de
María Cisneros, Secretario de Pollos;
Monasterio de Vega, D. Miguel Alon-
so Gómez, caso tercero; Mudarra, don
Francisco Díaz Fernández, opositor
132; Nueva Villa délas Torres, don
Santiago Hidalgo Alonso, opositor
22; Olmos de Esgueva, D. Emilio
Arenillas Caballero, ex Secretario de
Megeces; San Román de la Hornija,
don Manuel Galicia González, Secre-
tario de Abezames (Zamora); Urones
de Castreponce, D. Antonio Alonso
Bragado, caso tercero del artículo 20;
Valoría la Buena, D. Santiago Hidal-
go Alonso, opositor 22; Velliza, don
Vicente Uxó Tordesillas, opositor 102;
Villacid de Campos, D.Isaac Bolaños
Carnero, opositor 154; Villaco de Es-
gueva, D. Gustavo Millán Quiñones,
opositor 75; Villavellid,D.Luis Alon-
so González, Secretario de Arroyo.

ídem de Zaragoza. —
Aldehauela de

Liestos, D. Enrique Gallego Domín-
guez, Secretario de Miñana (Soria);
Alforque, D. Antonio Royo Pastor,
opositor 29; La Almoda, D. Segundo
Pérez Duarte, Real decreto de 1925;
Arándiga, D. Ricardo Andrés Puerta,
Secretario de Trasobares; Botorrita,
don Baltasar Escola Rodrigal vares,
ex Secretario de Navardún; Bujara-
luz, D. Jesús Usón Rigabert, oposi-
tor 229; El Burgo de Ebro, D. Luis
Novella Chavarría, ex Secretario de
Jaulín; El Buste, D. Francisco de
Pablo Ropero, opositar 120; Cabanas
de Ebro, D. Antonio M. de la Rosa
González, opositor 225; Cabolafuente,
don Santiago Sanz Parra, opositor
213; Contamina, D.Sebastián Arribas
las Heras, Secretario de Quiñonería
(Soria); Cubel, D. Antonio M. de la
Rosa* González, opositor 225; Faras-
duós, D. Simón de Miguel Moreno,
Secretario de Cihuela (Soria); ElFras-
no, D. Jaime Arellano Martínez, opo-
sitor 88; Inogós, D. Raimundo Gon-
zalo Huerta, Secretario de Momblo-
na (Soria); Jualín, D.Pablo Gonzalo
García, ex Secretario de Choreóles,
Puebla de Eca (Soria); La Joyosa, don
Leoncio Tapia Pérez, Secretario de
Alcózar (Soria); Mezalocha, D. Do-
mingo Meno Pérez, opositor 236; Mon-
terde, D. Constantino Amilburu Are-
llanosa, Real decreto de 1927; Pra-
dilla de Ebro, D.Martín Salinas Era-
so, ex Secretario de Ruesta; Purujosa,
don David del Río Pascual, Secre-
tario de Cárdemela- Cortos (Soria);
Purroy, D. Narciso Nogales Prieto,
Real decreto de 1925; Ruesta, D.Mi-
guel S. Martínez y Martínez, oposi-
tor 370; Santed, D. Rafael Molina
Igual, opositor 136; Tosos, D. Juan
José Martín Artal, caso cuarto; Val-
madrid, D. Blas Calabria Jiménez,
Secretario de Santa Cruz de Moncayo;
Valpalmas, D. Antolín Pérez García,
oaso cuarto del artículo 20; Velilla de
Jilosa, D. Santiago Romero Mateo,
ex Secretario de Nepas (Soria); Villa-
nueva de Jilosa, D. José Abril Gó-
mez ex Secretario de Pradilla de
Ebro; Viver de la Sierra, D. Ángel
Calvo Martín, Secretario de Salinas
de Medinaceli (Soria).

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración

(Conclusión)
(véase el número 257 de este

Boletín Oficial)

ídem de Toledo.— Aldeaencabo de
Escalona, D. Francisco Hidalgo Mi
randa, caso cuarto del artículo 20;
Cardiel de los Montes, D.Tiburcio Pu-
lido Sánchez, Secretario de Marrupe;
Carriches, D. Benjamín Moreno Gon-
zález, Secretario de Segurilla; Cerve-
ra de los Montes, D. Enrique Morales
Muñoz, opositor 323; Mesegar, D.Ma-
nuel Canora Alcón, caso tercero; Pa-
lomeque, D. Antonio González de Án-
gulo, ex Secretario de San Bartolomé
de las Abiertas; San Bartolomé de las
Abiertas, D.Nicanor García Martínez,
ex Secretario de Carriches; El Tobo-
so, D.Federico Miguel Martínez Gar-
cía, caso cuarto; Turleque, D. Oren-
cio Figueroa Duro, Secretacio de
Manzaneque; Ugena, D. Francisco
Aparicio Rodríguez, opositor 18; Vi-
llamuelas, D.Santiago Pérez Fernán-
dez de Castro, opositor 299; Villanue-
va de Bogas, D. Daniel Fernández
Márquez, opositor 346.

Relación que se cita
Provincia deTeruel.

—
Agua ton,don

Francisco Díaz Fernández, opositor
132; Aliaga, D. Gregorio García Iran-
zo, caso cuarto; Alpeñés-Corbatón,
don Pedro Hierro Ortiz, opositor 59;
Anadón-Rudilla, D. Agapito Juan Te-
ruel, opositor 173; Andorra, D. José
Vilalta Mestre, ex Secretario de las
Parras de Castellote; Ariño,D.Rafael
Albesa Altaba, caso tercero del artícu-
lo 20; Bea, D. Pedro Hierro Ortiz,
opositor 59; Camañas, D. Reinaldo
Talayero Monleón, ex Secretario de
Visiedo; Castel de Cabra, D. Pastor
Pascual Burguete, caso cuarto del ar-
tículo 20; Celadas, D.Bernardino Pé-
rez Valero, ex Secretario de Tormón;
Celia, D.Fortunato Lapieza Agórriz,
ex Secretario de Samper de Calanda;
Cirujeda.D. Rafael Molina Igual, opo-
sitor 136; Crivillén,D. Andrés Herre-
ro Torneo, caso tercero del artículo 20;
Da Cuba, D. Pedro Hierro Ortiz,
opositor 59; Cubla, D. Benedicto Pa-
laeín Iglesias, opositor 133; Dos To-
rres de Mercader, D Pedro Hierro
Ortiz, opositor 50; Jorcas, D. Rafael
Molina Igual, opositor 136; Lóseos,
don José Royo Martínez, caso tercero
del artículo 20; La Mata de los Olmos,
don Pedro Hierro Ortiz, opositor 59;
Molinos, D. Manuel Abella Navarro,
opositor 305; Montero de Mezquita,
don Félix de Pablo Ortega, caso cuar
to del artículo 20; Moscardón, D. Gas-
Par GilNovella, ex Secretario de Ori-
nuela de Tremedal; Orihuela de Tre-
medal, D. Ramiro Méndez Sancho,
Secretario de Pozuelo de Aragón (Za-
ragoza); Las Parras de Castellote, don

ídem de Vizcaya. —Arrázola, don
Evaristo Inunciaga Loroño, caso ter-
cero del artículo 20; Meñaca, D.Fran-
cisco Eguía Quintana, Seoretario de
Ubidea.

ídem de Zamora.
—Argañín, don

Agustín Bartol Moreno, caso cuarto
del artículo 20; Camarzana de Tera,
don José M. de Miguel López Mon-
tenegro, opositor 311; Casaseoa de
Campean, D. Juan José Herrero Igle-
sias, opositor 175; Cerezal de Aliste,
don Pablo Pastor Martín, caso ouarto
del artículo 20; Friera de Valverde,
don Gustavo Millán Quiñones, oposi-
tor 75; Malva, D. Aurelio Lozano
García, caso cuarto del artículo 20;
Melgar de Tera, D. Joaquín Alonso
Moran, caso cuarto del artículo 20;
Muelas de Pan, don Ernesto Moran
Pérez, caso cuarto del artículo 20; 01-
millos de Castro, D. Martín Domín-
guez Lorenzo, opositor 388; Róelos,
don Germán Moralejo Diego, Secreta-
rio de Carbellino; Santa María de la
Vega,D. Zacarías Aporta García, opo-
sitor 156; San Vicente de la Cabeza,
don Juan Canas Moldón, Secretario de

ídem de Valencia.
—Almoines, don

Vicente Cano Flores, caso cuarto del
artículo 20; Anua, D. Salvador San-
cñíz Sarrión, opositor 86; Aras de
Alpuente, D. Santiago García Abol
Fernández, Secretario de Castielfabib;
Benaites, D. Luis Villalba Colas,
opositor 392; Bugarra, D. Juan de
Dios Navarro Gimeno, opositor 143;
Cotes, D. Gregorio B. Palacín Igle-
sias, opositor 133; Cuatell, D. Joaquín
Calomar de Fuentes, caso cuarto del
artículo 20; Lugar Nuevo de Feno-
llet,D. Antonio Gimeno Isarte, caso
tercero; Masalfasar, D. Juan Orero
Vila, opositor 365; Picana, D. Án-
gel García García, ex Secretario de
Zarra; Puebla de San Miguel, D. Bau-
delio Sanz Rodríguez, Secretario de
Navajún (Logroño); Ráfol de Sálem,
don Silvino González Solves, caso
cuarto del artículo 20; Rotglá-Corbe-
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Sobierno Civil derse en papel sellado de la clase co-
rrespondiente (tres pesetas sesenta
céntimos).

guientes las reclamaciones uobserva-
ciones que se estimen oportunas, todo
conforme a los artículos 295 del Esta-
tuto Municipal vigente y 5." del Re
glamento de la Hacienda Municipal,
feoha 23 de Agosto de 1924.

CARABAÑA
3e halla terminada y expuesta atpúblico en laSecretaría de este Ayun-

tamiento, por término de 15 días lamatrícula industrial, formada para el
año 1930, para oír reclamaciones.

Jefatura de Obras Públicas Aranjuez, 25 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

Deodoro ValleCarreteras Brea de Tajo, a 16 de Octubre de
1929.

Carabaña, 1." de Ootubre de 1929.
El Alcalde,

Hjosó Julián Diego

(E.— 755)
Habiéndose participado a este Go

bierno Civil,por la Jefatura de Obras
Públicas de la provincia, que han
sido terminadas y recibidas las obras
de reparación de explanación y firme,
con riego superficial de betún en frío,
de los kilómetros 8 de la carretera de
Madrid a Fuenlabrada, y kilómetros
1al 3 de la de Carabanchel a Arava-
ca, he acordado, _e conformidad coa
loprevenido por Real orden de tres
de Agosto de mil novecientos diez,
publicada en la Gaceta de Madrid co-
rrespondiente al día veintidós del
propio mes, que por los Alcaldes de
Carabanchel Altoy Pozuelo de Alar-
cón se remita a la expresada Jefatura
la certificación de que trata la oita-
da Real orden, en un plazo que no
excederá de treinta días, pasado el
cual, se entenderá que no se ha for-
mulado reclamación alguna contra el
contratista de las expresadas obras,
D. José Navarro Martínez.

El Alcalde acoidental,
Tomás Contte

BECERRIL DE LA SIERRA
Se halla terminado y expuesto ai

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días,
el padrón de edificios y solares de este
término para el próximo año de 1930,
con el fin de oir reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos, du-
plicidades o de copia.

(Núm. 2.494)
(Núm. 2.389)

CAMARMADE ESTERUELAS
El Ayuntamiento Pleno de esta Vi-lla, en sesión celebrada el día 15 delcorriente y a propuesta de la Comi-sión Municipal Permanente, acordeprorrogar por todo el año natural de1930 el presupuesto del actual ejerci-

cio.

Por el tiempo reglamentario se ha-
lla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento el reparti-
miento general sobre utilidades para
el año actual, al objeto de oír recla-
maciones, que se ajustarán a lo orde-
nado en el párrafo 2.° del artículo 510
del Estatuto Municipal.

QBecerril de la Sierra, 5 de Octubre
de 1929. Lo que se hace público a los efec-tos del artículo 5.° del Reglamento deHacienda Municipal.

JCarabaña, 19 de Octubre de 1929
ElAlcalde,

HJosé Julián Diego

El Alcalde,
P. D.

Camarma de Esteruelas, 12 de Sep-
tiembre de 1929.Leonardo Fraile

(Núm. 2.388)
El Alcalde,

Vicente CubilloBOADILLADEL MONTE (Núm. 2.104) (Núm. 2.570)
Recibido de la Jefatura del Servicio

de Conservación Catastral de la pro-
vincia el padrón de la riqueza rústica
de este término municipal, para los
ejercicios de 1930 y 1931, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
ocho días, eontados desde el de la fe-
cha, para oir reclamaciones acerca de
errores aritméticos o de copia, pasado
dicho plazo no serán admitidas las
que se presenten.

CAMPO REAL COLLADO MEDIANO
El padrón de automóviles de esta

villa, formado para el año próximo
1930, queda expuesto al público en
Secretaría, por término de quince días,
a contar desde esta fecha, para oir
reclamaciones.

El padrón de contribución sobre
edificios y solares de este término mu-
nicipal y sus correspondientes listas
cobratorias, formadas para el próximo
ejercicio de 1930, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante ocho días, para oírreclamaciones.

Madrid, veintiuno de Octubre de
mil novecientos veintinueve.

El Gobernador,
Carlos Martín Alvarez

Campo Real,
1929.

1.° de Octubre de(A.—1.802)

El Alcalde,
Ángel B. Buso

Collado Mediano, a 3 de Octubre
de 1929.

AYUNTAMIENTOS Boadilla del Monte, 14 de Octubre
de 1929. (Núm. 2.338) El Secretario,

Teodoro GarabayaEl Alcalde,
Manuel Rueda

ALPEDRETE La matrícula de contribución indus-
trial de este término, formada para el
año próximo de 1930, se halla ex-
puesta al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
diez días, para oir redamaciones.

(Núm. 2.364)
Don Eloy Gómez Montalvo, Alcalde (Núm. 2.499)

Presidente del Ayuntamiento de
esta villa,

El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para los efec-
tos tributarios de 1930 a 1931, se halla
expuesto alpúblico, durante ocho días,
para oír reclamaciones, en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento.

BUSTARVIEJO
Hago saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente de
este Ayuntamiento el proyeoto de mo-
dificaciones al presupuesto del corrien-
te año, para la formación del presu-
puesto que habrá de regir en el pró-
ximo ejercicio de 1930, queda expuesto
aquel documento en la Secretaría de
este Ayuntamiento, por término de
Ocho días, que se contarán desde la fe-
cha del presente edicto, para que pue-
da ser examinado por cuantas perso-
nas lo deseen y se puedan formular
en dicho plazo, y en los ocho días si-
guientes, las reclamaciones u obser-
vaciones que se estimen oportunas,
todo conforme a los artículos 295 del
Estatuto Munioipal vigente y 5.° del
Reglamento de la Hacienda Munici-
pal, fecha 23 de Agosto de 1924.

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to, en sesión de 16 del actual, el ante-
proyecto de presupuesto municipal
ordinario para 1930, queda expuesto
al público en esta Secretaría, por espa-
cio de ocho días, durante los cuales y
otros ocho más podrá ser examinado
por cuantos lo deseen y presentar re-
clamaciones contra el mismo.

Campo Real, 11 de Octubre
929.

El Alcalde,
Ángel B. Buso

Collado Mediano, a 17 de Octubre
de 1929.

(Núm. 2.446) El Alcalde,
Herminio Miranda

CARABANCHEL ALTO (Núm. 2.522)
Los padrones y listas cobratorias

de la riqueza urbana de este término
municipal para la percepción de la
contribución por este concepto en el
próximo ejercicio de 1930, confeccio-
nados en este Ayuntamiento según
las reglas dictadas por la Dirección
general de Propiedades, se exponen
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de
ocho días hábiles, para que durante
los cuales puedan ser examinados por
los señores contribuyentes a quienes
pueda interesar y presentar las perti-
nentes reclamaciones contra errores
aritméticos, duplicidades o de copia.

Carabanchel Alto, 15 de Octubre
de 1929.

Bustarviejo, 17 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

José García

ELBERRUECO
Formado el proyecto depresupuesto

municipal ordinario para el próximo
ejercicio de 1930 aprobado por la Co-
misión Municipal Permanente, estará
de manifiesto al público en laSecreta-
ria de este Aypntamiento, por espacio
de ocho días hábiles, con arreglo al
artículo 5.° del vigente Reglamento
de la Hacienda Municipal, durante
cuyo plazo y los ocho días hábiles si-
guientes podrá todo habitante del tér-
mino formular respecto al mismo las
reclamaciones u observaciones que es-
time convenientes.

(Núm. 2.518)

Formada la matrícula Industrial y
y de Comercio de esta Villa, para el
año de 1930, queda desde esta fecha
expuesta al público en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término
de diez días, para oír reclamaciones.

Bustarviejo, 24 de Octubre de 1929.
El Alcalde, primer Teniente,

Juan del Valle

Alpedrete, a 21 de Ootubre de 1929.
El Alcalde,

Eloy Gómez Montalvo

ARANJUEZ
Por acuerdo de la Comisión Mu-

nicipal Permanente de este Ayunta-
miento, adoptado en sesión del día
veintitrés de los actuales, se anuncia
la admisión de proposiciones para ins-
talación de la calefacción central por
agua caliente en esta Casa Consisto-
rial y sus dependencias, por términode ooho días, a contar de la fecha] del
presente anuncio.

El Berrueco, a 16 de Octubre de
1929.

(Núm. 2.624)

BREA DE TAJO El Alcalde,
Joaquín Rivero

El Alcalde,
Don Tomás Contte y Camacho, alcal-

de accidental del Ayuntamiento de
esta villa,

P. O.
(Firmado)(Núm. 2.533)

(Núm. 2.564)
Hago saber: Que habiendo aprobado

la Comisión Municipal Permanente
de este Ayuntamiento el proyecto de
modificaciones al presupuesto del co-
rriente año para la formación del pre-
supuesto que habrá de regir en el pró-
simo ejeroicio de 1930, queda expues-
to aquel documento, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por término de
ooho días, que se contarán desde la
fecha del presente edicto, para que
pueda ser examinado por cuantas per-
sonas lo deseen, y se puedan formular
en dicho plazo y en los ocho días si-

El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, a los efectos
tributarios de 1930 1931, queda ex-
puesto al público en la Secretaría de
este Ayuntamiento, durante el plazo
de ocho días, para que pueda ser exa-
minado y presentarse las reclamacio-
nes que únicamente versen acerca deerrores aritméticos o de copia.

Carabanchel Alto, a 19 de Ootubrede 1929.

EL ESCORIAL
El padrón de la riqueza rústica ca-

tastrada de este término municipal,
para el próximo año 1930, se halla
expuesto al público en la Secretaría
de este^ Ayuntamiento, por término de
ocho días, para oír reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o de

Las condioiones y demás datos re-
ferentes al mismo, pueden verse en la
Secretaría de este Ayuntamiento, du-
rante los días y horas hábiles de ofi
cma

El pago de la cantidad en que seadjudique se efectuará a los cuarentay cinco días de recibida la obra, per-
fectamente terminada.

copia.
El Escorial, 18 de Octubre de 1929.

El Alcalde,
G. Arenzan»

El Alcalde,
Joaquín RiveroLas proposiciones deberán exten- (Núm. 2.571) (Núm. 2.644)
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Elpadrón de la Patente Nacional de
circulación de automóviles de este tér
mino municipal, para el próximo año
1930, se halla formado y expuesto al
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince días,
para oír redamaciones.

Medidas y servicios de Matadero,
aprobadas por el Ayuntamiento Ple-
no, en sesión del día 12 de los co-
rrientes.

maciones u observaciones que se esti-
men oportunas, todo conforme a los
artículos 295 del Estatuto Municipal
vigente y 5

°
del Reglamento de la

Hacienda Municipal.

Tercera
La del arbitrio de pesas y medidas

y puestos públicos, bajo el tipo de
2.750 pesetas.

Guadalix de .la Sierra, 14 de Octu-
bre de 1929. Guadarrama, 26 de Octubre 1929

El Alcalde,
Primitivo López

Las ordenanzas, pliegos de condi-
ciones y tarifas, se hallan de mani-
fiesto en la Secretaría del Ayunta-
miento.

El Secretario,
Joaquín SantosEl Escorial, 24 de Septiembre de

1929. (Núm. 2.465) Navalagamella, a 10 de Octubre de
1929.El Alcalde,

M. González
LAS NAVASDE BUITRAGO

El Presupuesto ordinario de este
Municipio, p8ra el ejercicio de 1930,
ha sido aprobado por el Ayuntamien-
to Pleno, en sesión del día 12 de los
corrientes, exponiéndose al público,
por término de ocho días, en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, a los
efectos prevenidos en el último pá-
rrafo del artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda Municipal, en relación
con el 300 del Estatuto.

Elpadrón de edificios y solares de
este pueblo, para el próximo año de
1930 y 31, se halla terminado y ex-
puesto el público, por ocho días, para
oír reclamaciones, en la Secretaría de
este Ayuntamiento.

El Alcalde,
Justo Sáez(Núm. 2.284)

(E.—758)
La matrícula de la contribución In*

dustrial, de Comercio y profesiones»
para el año 1930, se halla formada y
expuesta al público, por término de
ocho días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, para oír reclamaciones.

NAVARREDONDA
Las Navas de Buitrago, 2 de Octu

bre de 1929.

La matrícula de la contribución in-
dustrial de este término municipal,
correspondiente al próximo año 1930,
se halla terminada y expuesta al pú-
blico, en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de diez días,
para oír reclamaciones.

El Alcalde,
Juan del PozoLo que se anuncia para general co-

nocimiento. (Núm. 2.369)
ElEscorial, a 23 de Septiembre de

1929. * Las reclamaciones contra el mismo
se presentarán ante el ilustrísimo se.
ñor Delegado de Hacienda de la pro-
vincia, por cualquiera de las causas
menciodadas en el artículo 301 del
Estatuto Municipal, de conformidad
con lodispuesto en el artículo 6.° de
referido Reglamento.

Elpadrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para el año
de 1930 y 1931, se enouentra expuesto
al público por ocho días, para oír re-
clamaciones que versen sobre errores
aritméticos o de copia, en la Secreta-
fía de este Ayuntamiento.

Navarredonda, a 19
de 1929.

de Octubre
El Alcalde,

M. González ElAlcalde,
(Núm. 2.283) P. D.

Jerónimo Velasco

Elpadrón y listas cobratorias de la
contribución sobre edificios y solares
de este término municipal, para el
próximo año 1930, se hallan termina-
dos y expuestos al público en la Se
oretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para oír recla-
maciones sobre errores aritméticos.

(Núm. 2.567)
Guadalix 14 de Octubre de 1929.

El Secretario,
Joaquín Santos

Las Navas de Buitrago, 10 de Oc-
tubre de 1929.

Elpadrón de la riqueza rústica de
este término municipal, para los efec-
tos tributarios de 1930y 1931, se halla
expuesto al público, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, por el plazo de
ocho días, para oír reclamaciones so-
bre errores aritméticos o de copia so-
lamente.

(Núm. 2.464) El Alcalde,
Juan del Pozo

El proyecto de modificaciones de
gastos e ingresos del Presupuesto or-
dinario de este Municipio, para regir
en el próximo año de 1930, formado
por la Comisión Municipal Perma-
nente, en sesión ordinaria del día 22
de los corrientes, acompañado de los
documentos a que hace referencia el
artículo 296 del Estatuto Municipal,
se encuentra expuesto al público, por
término de ocho días, en la Secreta ía
de este Ayuntamiento, en donde pue-
de ser examinado libremente, duran-
te las horas de oficina.

(Núm. 2.440)

Lo que se anuncia para general co-
nocimiento.

NAVALAGAMELLA

ElEscorial, 2 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

M. González

El Ayuntamiento Pleno de mi pre
sidencia, en sesión extraordinaria ce-
lebrada el día de hoy, acordó por una-
nimidad la emisión de un empréstito
de 50.000 pesetas, con destino al abas-
tecimiento de aguas potables en esta
población, y cuya operación de crédi-
to se llevará a cabo con el Instituto
Nacional de Previsión, a los fines pre-
venidos en los Reales decretos de 18
de Junio y 25 de Septiembre de 1924,
como trámites sustitutivos del Refe-
rendum, en el artículo 220 del Estatu-
to Municipal, se anuncia al público
dicho acuerdo para que en el plazo
de diez días se formulen por los ve
cinos de esta localidad las reclamacio-
nes que se crean pertinentes.

Navarredonda,
de 1929.

a 4 de Octubre

El Alcalde,
(Núm. 2.379) P. O.

Jerónimo Velasco
GETAFE (Núm. 2.393)

El padrón de edificios y solares
de este término municipal, formado
para los efectos tributarios en los ejer-
cicios de 1930 y 1931, se encuentra de
manifiesto en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por término de ocho
días, para oír reclamaciones que ver-
sen sobre errores aritméticos, duplici-
dades o de copia.

OLMEDA DE LA CEBOLLA
Se halla terminado y expuesto al

público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, por término de ocho días, el
padrón de edificios y solares de este
término para el próximo año de 1930,
con el fin de oír reclamaciones que
versen sobre errores aritméticos o de

Lo que se anuncia al público para
general conocimiento, al propio tiem
po que se hace presente que durante
el expresado plazo y los ocho días si-
guientes podrán formular, ante este
Ayuntamiento, cuantas reclamaciones
u observaciones al citado proyecto es-
timen convenientes los contribuyentes
o entidades interesadas, conforme pre-
viene el artículo 5.° del Reglamento
de Hacienda Municipal.

Getafe, 14 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

R. Corredor

copia

Navalagamella, a 1.° de Octubre de
1929.

Olmeda de la Cebolla, 9 de Sep-
tiembre de 1929.

(Núm. 2.182) El Alcalde,
Justo Sáez

ElAlcalde,
Martín Oter

ElPadrán de la riqueza rústica de
este término municipal, para los efec-
tos tributarios de 1930 y 1931, se ha-
lla expuesto al público en la Secreta-
ría de este Ayuntamiento, durante
ocho días, en cuyo plazo podrán pre-
sentarse las reclamaciones que única-
mente versen acerca de errores aritmé-
ticos o de copia.

Guadalix, 30 de Junio de 1929.
El Secretario,

Joaquín Santos

(Núm. 2.200)
Se hallan terminados y expuestos

al público en la Secretaría del Ayun-
tamiento, por los plazos reglamenta-
rios, los documentos siguientes:

Aprobado por la Comisión Munici-
pal Permanente de este Ayuntamien-
to el proyecto de Presupuesto muni-
cipal ordinario para el ejercicio de
1930, queda expuesto al público, por
término de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, para que en
dicho plazo y ocho días siguientes se
formulen las reclamaciones uobserva-
ciones que se estimen convenientes
ante este Ayuntamiento.

(Núm. 1.559)
Presupuesto ordinario formado pa-

ra el año 1930 y aprobado por el Ple-
no de la Corporación.

ElPadrón de los edificios y solare9
de este término municipal, formado
reglamentariamente, y de efectos tri-
butarios, para el año de 1930, se en-
cuentra expuesto al público, por tér-
mino de ocho días, en la Secretaría
de este Ayuntamiento, al objeto de
oír reclamaciones contra errores arit-
méticos, duplicidades o de copia.

Padrón de edificios y solares con
sus listas cobratorias; así como tam-
bién la matrícula de la contribución
industrial, pertenecientes al expresa-
do año.

Getafe, 26 de Septiembre de 1929.
El Alcalde,

R. Corredor
(Núm. 2.310) Las reclamaciones que se formulen

sobre los dos últimos, versarán úni-
camente en errores aritméticos o de

Olmeda de la Cebolla, 16 de Sep-
tiembre de 1929.GUADALIXDE LA SIERRA Guadalix, 15 de Septiembre de 1929

ElSecretario,
Joaquín Santos

Conforme previene el artículo 322
del Estatuto Municipal, en relación
con el 26 del Reglamento de 2 de Ju-
lio de 1924, para la contratación de
obras y servicios municipales, se ex-
ponen al públioo, por término de
quince días, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, y al objeto de oír re-
clamaciones, las Ordenanzas regula
doras de las exacciones municipales
contenidas en el Presupuesto ordina-
'io de ingresos, correspondiente al
año de 1930, con expresión de los re-
quisitos mencionados en el artículo
321 del Estatuto, y condiciones para
su arrendamiento de los de Pesas y

copia
El Alcalde,

Martín OterEl día 24 de Noviembre próximo,
desde las once de su mañana en ade-
lante, tendrán lugar en la Casa Con-
sistorial de esta Villa las subastas de
los arbitrios municipales, cuya exac-
ción ha de verificarse en el año 1930,
y son las siguientes:

(Núm. 2.136)
(Núm. 2.439)

GUADARRAMA Confeccionado ©1 padrón de auto-
móviles para la cobranza del impues-
to de la Pateóte Nacional, se expone
al público en la Secretaría de este
Ayuntamiento, por espacio de quince
días, para oír reclamaciones.

Formado el proyecto de presupues-
to municipal ordinario para el próxi-
mo ejercicio de 1930, aprobado por la
Comisión Municipal Permanente, se
halla de manifiesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento, por
término de ocho días, para que pueda
ser examinado por cuantas personas
lo deseen y formular en dicho plazo y
en los ocho días siguientes las recla-

Primera
La de carnes frescas y saladas, ba-

jo el tipo mínimo de 2.500 pesetas. Olmeda de la Cebolla, 18 de Octu
bre de 1929.Segunda

La del impuesto sobre bebidas y
alcoholes, bajo el tipo de 2.250 pese-
tas.

El Alcalde,
Martín Oter

(Núm. 2.553)
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Se halla terminada y expuesta al
público, por término de quince días,
en la Secretaría de este Ayuntamien-
to, la matrícula de la contribución in-
dustrial correspondiente al año 1930,
durante cuyo plazo puede ser exami
nada por los vecinos y presentar las
reclamaciones que crean justas y con-

Don Faustino Sánchez Simón, Alcal-
de Presidente del Ayuntamiento de
Ribas y Vaciamadrid,

TORREJÓN DE ARDOZ VALDEMORO

Confeccionadas las cuentas munici-
pales de ingresos y gastos de este
Ayuntamiento, correspondientes a los
ejercicios de 1925 a 1926, segundo se-
mestre de 1926, 1927 y1928, rendidas
por la Alcaldía, quedan expuestas al
público, por el plazo de quince días
(artículos 579 y 126 del Estatuto yRe
glameto, respectivamente) a fin de
que durante ese plazo y ocho días
más puedan presentarse contra ellas
por cualquier vecino los reparos y ob-
servaciones que se estimen pertinen-
tes.

Recibido en el día de hoy el padrón
de la riqueza rústica de este término
municipal, para los efectos tributa-
rios de 1930 31, queda expuesto al
público en la Secretaría de este Ayun-
tamiento, durante ocho días, en cuyo
plazo podrán presentarse las recla-
maciones que únicamente versen acer-
ca de errores aritméticos o de copia.

Valdemoro, 26 de Septiembre
de 1929.

Hago saber: Que la Comisión Mu-
nicipal Permanente de este Ayunta
miento ha formado y aprobado la orde-
nanza estableciendo el arbitrio sobre
los productos de la tierra y su comple-
mentario sobre las utilidades proce
dentes del ejercicio de Industrias, Co
mercios o profesiones, con arreglo a
las bases que establece el artículo 12
del Decreto ley de 3 de Noviembre
de 1928, y Real orden de 8 de Marzo
de 1929, cuyo ingreso ha de figurar
en el presupuesto munioipal ordinario
de este pueblo, formado para el pro
ximo año de 1930.

venientes
Olmeda de la Cebolla, 18 de Octu-

bre de 1929.
El Alcalde,

Martín Oter El Alcalde,
Federico Pérez(Núm. 2.552)

(Núm. 2.290)
PEZUELA DE LAS TORRES Torrejón de Ardoz, 25 de Septiem

bre de 1929.Formado el padrón de contribución
sobre los edificios y solares de este
término, para el próximo año de 1930,
queda expuesto al público, por el
plazo de ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, a los efectos de
reclamaciones, las que solo versarán
sobre errores aritméticos o de copia.

El Alcalde accidental,
Valeriano García

Elpadrón de los edificios y solares
de este término municipal para el año
1930 se encuentra terminado y ex-
puesto al público en esta Secretaría
munisipal, por término de ocho días
al objeto de oír reclamaciones.

Lo que se hace público, por término
de quince días, a los efectos de recla-
mación.

(Núm. 2.287)

Ribas y Vaciamadrid, 4 de Octubre
de 1929.

TORRELAGUNA
El padrón de la riqueza rústica de

este término municipal, formado para
los efectos tributarios de los años
1930 y 1931, se halla expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, durante ocho días, en cuyo
plazo podrán presentarse las reclama-
ciones que únicamente versen acerca
de errores aritméticos o de copia.

Valdemoro,
de 1629.

16 de Septiembre
El Alcalde,

Faustino SánchezPezuela de las Torres, 12 de Sep
tiembre de 1929. (Núm. 2.387)

El Alcalde,
Federico Pérez

Lspartosa IVo* Sáuch ez Simón, Alcal"*^^^ de Presidente del Ayuntamiento de
Ribas y Vaciamadrid,

jrFormada la matiícula Industrial y Hago saber: Que en sesión del día
He Comercio y el padrón de vehículos 23 de Agosto del corriente año por el
de tracción mecánica de este término, Ayuntamiento Pleno se ha acordado
para el próximo año de 1930, quedan qne en el presupuesto municipal ordi-
expuestos al públioo en la Secretaría nario de esta Villa,que se ha de for-
del Ayuntamiento, por el plazo de j mar para el año próximo de 1930, se
quince días, a los efectos de reclama- j establezca el arbitrio sobre los pro-
ciones. Iductos de la tierra de este término

El Alcalde (Núm. 2.163)

Aprobado por el Ayuntamiento Ple-
no el Presupuesto municipal ordina-
rio para el año de 1930 estará de ma
nifiesto al público ea la Secretaría de
este Municipio, por espacio de quince
días, durante cuyo plazo y quince días
más podrán los vecinos presentar
contra el mismo las reclamaciones que
estimen convenientes, ante quien y
como corresponda, con arreglo al ar-
tículo 300 y siguientes del Estatuto
Municipal.

Torrelaguna, 4 de Octubre de 1929.
El Alcalde,

Florencio Cid
(Núm. 2.386)

Elpadrón de Patente Nacional de
vehículos de tracción mecánica de esta
Villa,formado para el año de 1930, se
halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por el
plazo de quince días, a contar desde
mañana, para oír reclamaciones.

Pezuela de las Torres, a 10 de Oc- mnniclPal> con arreglo a las bases que
tubred^929. establece el artículo 12 del Decreto-
____________________\u25a0 El Alo_ld« ]ey de 3 de Noviembre de 1928 yReal\u25a0 í_l Alcalde, orden de 8 de Marzo de 1929.\u25a0l_ulogio Jt-spartosa
\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\\_____\\ L Ijoque se hace publico a los efectos

I de por de
\u25a0quince
IRibas y Vaciamadrid, de Octubre\u25a0de 1929.

Valdemoro, a 19 de Septiembre
de 1929.

El Alcalde,
Federico PérezPOZUELO DE ALARCÓN Torrelaguna, 25 de Septiembre

de 1929. (Núm. 2.197)
Alsiguiente día, después de trans-

curridos diez, a contar de la fecha de
publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de la propincia, y hora
de las once de la mañana, tendrá lu-
gar en esta Casa Consistorial, bajo laPresidencia de mi autoridad o Conoe-
jal en quien delegue, la subasta de
pastos de invierno de los prados Bu-
laras y sus agregados de estos pro-
pios.

El Alcalde,
Florencio Cid El Ayuntamiento Pleno de mi pre-

sidencia, en sesión celebrada el día
de hoy, ha aprobado, para la vigencia
de cuatro años, las Ordenanzas si-
guientes de exacciones:

(Núm. 2.282)El Alcalde,
Faustino Sánchez La matrícula de la contribución in-

dustrial de esta Villa, formada para
el año 1930, se halla expuesta al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el plazo de diez días, para
oír reclamaciones, pasados los cuales
no se admitirá ninguna.

(Núm. 2.391

La matrícula de la contribución In-
dustrial y de Comercio de este térmi-
no municipal, formada para los efec-
tos tributarios en el próximo año de
1930, se encuentra expuesta al públi
co en la Secretaría de este Ayunta-
miento, por el término de diez días,
con el fin de que pueda ser examinado
y presentarse, en su caso, reclama-ciones.

Aplicación del sello munioipal.
Servicio de Mataderos.
Saca de arenas y materiales de cons-

trucción.
Desagües en la vía pública.
Rejas de piso e instalaciones aná-

logas.
El tipo de subasta es el de 1,250

pesetas y se verificará por pujas a la
llana, admitiéndose posturas durante
inedia hora.

Torrelaguna, 16 de Octubre de 1929
ElAlcalde,

Florencio Cid
Ocupación de la vía pública con

puestos públicos.
El pliego de condiciones respec-

tivo queda expuesto en la Secretaríadel Ayuntamiento, para queda ser
examinado por el público en general.

(Núm. 2.506) Circulación de animales domésticos.
Circulación de bicicletas por la vía

pública.Lo que se hace público a los efectos
reglamentarios.

Ribas y Vaciamdrid, 3 de Octubre
de 1929.

TIELMES
Confeccionado el padrón de edifi-

cios y solares de este término para el
año de 1930 y 31, se expone al públi-
co, por ocho días, en la Secretaría de
este Ayuntamiento, para oir reclama-
ciones, advirtiendo que éstas versarán
únicamente sobre errores 'aritméticoso de copia.

Aprovechamiento del vuelo, suelo
y subsuelo por Sociedades de alum-
brado eléctrico.

Pozuelo de Alarcón, 25 de Octubrede 1929.
El Alcalde, El Alcalde,

Faustino Sánchez
Casinos y círculos de recreo.
Recargo de contribución industrial.
Cédulas personales.
Impuesto de electricidad.

P. D
Francisco Fabuel

(E.-754)

(Núm. 2.390)

SAN LORENZO DEL ESCORIAL Las que se encuentran de manifies-
to al público, por término de quince
días, conforme al artículo 322 del vi-
gente Estatuto Municipal.

Valdemoro, a 19 de Septiembre
de 1929.

Tielmes, 14 de Septiembre de 1929,

fel Alcalde,
\u25a0Firmado)

RIBAS Y VACIAMADRID Formado por la Comisión Perma-
nente el oportuno expediente de trans-
ferencia de crédito para dotar conve-
nientemente algunas partidas del pre-
supuesto de este Municipio, queda
expuesto al público el proyecto y do-
cumentos, durante el término de ocho
días hábiles, durante los cuales y
otros ocho días más podrán formular
se las reclamaciones que se estimen
oportunas al citado proyecto por los
contribuyentes y vecinos en general,
a los efectos del articulo 303 del Esta-
tuto Municipal y 6.° del Reglamento
de Hacienda Munioipal.

San Lorenzo del Escorial, 5 de Oo-
tubre de 1929.

El padrón de la riqueza rústica de
este término municipal, formado para
los efectos tributarios en el próximo
año de 1930-31, se encuentra expues
to en la Secretaría de este Ayunta-
miento por el término ocho días, conel íin de que pueda ser examinado y
presentarse, en su caso, reclamacionesacerca de errores aritméticos o de co-
pías.

(Núm. 2.181)

Terminada la confección del padrón
de la Patente Nacional de circulación
de automóviles correspondiente a este
termino municipal y año de 1930, sepone en conocimiento de los interesa-dos que queda expuesto al público enJa; becretaría de este Ayuntamiento
durante los quince primeros días delmes de Ootubre, pudiéndose presen-
tar las reclamaciones u observacio-nes que crean pertinentes, durante los
quince días.

El Alcalde,
Federico Pérez

(Núm. 2.198)

«IML E«lttM!KIiTÍ
Lo que se hace público a los efectos

reglamentarios.

u Ríba,s y Vaciamadrid, 18 de Ootu-bre de 1929.

DE LA
PROVINCIA DE MADRID

El Tribunal Eoonómico- administra
tivo de esta provincia, en sesión del
día 19 de Julio de 1929, y en recla-
mación formulada por D. Sebastián
Reynes Castañer contra acuerdo de la
Alcaldía Presidencia del Excelentísi-
mo Ayuntamiento de esta Corte, rela-

El Alcalde,
Faustino Sánchez

Tielmes, 30 de Septiembre de 1929.
¡El Alcalde,
\u25a0Firmado1»

ElSecretario,
Bernabé Palacios y Gutiérrez

(Núm. 2.447)
(Núm. 2.531)

(Núm. 2.340)
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tiva al arbitrio de Plus valía, ha dic-
tado el siguiente fallo:

civiles incidentales que, procedentes
del Juzgado de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
ante Nos penden, en virtud de apela-
ción, y seguidos entre partes: de la
una, como demandante apelante, doña
María Josefa Más Forns, asistida de su
esposo D.Mariano Villafranca, sin pro
fesión especial, y vecina de esta Cor-
te, representada por el Procurador
D. Santiago Ballesteros, y defendida
por el Letrado D. Luis Hernando de
Larramendi; de otra, como demanda-
dos apelados, los Estrados del Tribu-
nal, por la incomparecencia, en esta
segunda instancia, de doña María de
las Mercedes Más Forns, asistida de
su esposo D.Ezequiel Ganzález Váz
quez, y doña María y doña Asunción
Más Forns, en cuyos autos es tam-
bién parte el Abogado del Estado, en
representación de la Hacienda Públi-
ca, sobre pobreza,

M. 6.363, tasado en quinientas cin
cuenta pesetas.

HOSPITAL
En virtud de providencia de esta

fecha, dictada por el señor Juez de
instrucción interino del distrito del
Hospital de esta Corte, en la ejecuto-
ria de causa seguida sobre lesiones
por imprudencia,' contra Manuel Díaz
Rodríguez, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, por segunda vez, con
la rebaja del 25 por 100 de la tasación

Este Tribunal Provincial, en sesión
del mismo día, acuerda confirmar el
acto administrativo recurrido, deses-
timando en consecuencia la reclama-
ción interpuesta contra el mismo por
D. Sebastián Reynes Castañer.

Para cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, se ha señalado el día
once de Noviembre próximo, a las
once de su mañana, previniéndose:

El Secretario del Tribunal,
Pedro Redo

(Núm. 2.605)

Que para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores consig
nar, previamente, el diez por ciento
de dicha suma, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

Un automóvil camión marca «Po-
deux», de 30 40 HP., matrícula nú-
mero 7955 M., con motor número 782
y bloque de motor número 53035, cuyo
automóvil ha sido embargado a don
Antonio Díaz Campos, como respon-
sable civil subsidiario.

TRIBUNAL PRO 7INCIAL Que asimismo no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras
partes de dicha tasación; y

be lo

CONTENCIOSOAOMINISTRATIVO
Que el remate podrá hacerse a cali

dad de ceder a un tercero.Para conocimiento de los que ten
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Adminis-
tración se anuncia que por D.Rafael
Rodríguez Carbajal se ha interpuesto
un recurso contencioso por falta de
resolución por parte del Ayuntamien-
to de Canillas a reposición solicitada
contra acuerdo de 7 de Junio de 1929,
que designó a D. Manuel Ruigómez
Director facultativo de la Casa de So-

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día 8 de
Noviembre próximo, a las once de su

Madrid, veintiuno de Octubre de
mil novecientos veintinueve.

ElSecretario,
Juan León

mañana.
Servirá de tipo para la subasta la

cantidad de 562,50 pesetas en que
consiste el 75 por 100 del que sirvió
de tipo para la primera.

Fallamos. V.° B.°
Que debemos revocar y revocamos

la sentencia de referencia, y en su lu-
gar declaramos pobre, en sentido le-
gal, y con derecho a disfrutar de los
beneficios que la Ley concede a los de
su clase, a doña María Josefa Más
Forns, para que pueda utilizarlos en
los autos de prevención de testamen-
taría de doña Carmen Forns Sabater,
viuda de Más, y sus incidencias, sin
perjuicio de lo dispuesto por el ar-
ticulo 36 y siguientes de la ley de En-
juiciamiento Civil,y sin hacer expre-
sa condena de las costas de ninguna
de las instancias. Así por esta nuestra
sentencia que, a más de notificarse en
Estrados y de hacerse notoria por
edictos, se publicará su encabezamien-
to y parte dispositiva en el Boletín
Oítcial de esta provincia, por la in-
comparecencia, en esta segunda ins-
tancia, de las demandadas doña Ma-
ría de las Mercedes Más Forns y doña
María y doña Asunción Más Forns,
lopronunciamos, mandamos y firma-
mos.

—
Félix Alvarez Santullano.

—
Aurelio Ballesteros

—
Joaquín Díaz

Cabañate
—

Luis Amado.
—

Juan Brey
Guerra.

—
Rubricados .

El Juez de primera instancia,
Miguel Torres

-1.798) No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
oio que sirva de tipo a esta subasta.CENTRO

Madrid, 11 de Octubre de 1929.
El Oficial de Sala,

Lodo. Emilio de Ignesón
(Núm. 2.480)

corro Para tomar parte en la subasta de-
berán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en elestablecimientodestinado al efec-
to una cantidad igual, por lo menos,
al 10 por 100 efectivo del precio que
sirvió de tipo al remate y exhibir su
cédula personal, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

edicto

Por el presente y en virtud de pro-
videncia del señor Juez de primera
instancia del distrito del Centro de
esta Corte, fecha diecisiete del co-
rriente, dictada en los autos ejecuti-
vos, en la vía de apremio, seguidos a
instancia del Procurador D. Fran-
cisco Brualla, en nombre de don
Esubio Sánchez Martínez, contra
don Antonio Magdalena, sobre pago
de pesetas, se saca a la venta, en pú-
blica subasta, como bienes embarga-
dos, cuatro milores de lujo, con un
caballo cada uno; cuatro berlinas de
lujo, con un caballo cada una, y un
«clarens», con un caballo, tasado todo
ello en la cantidad de cinco milcua-
trocientas pesetas.

Para conocimiento de los que ten-
gan interés directo en el negocio y
quieran coadyuvar en él a la Admi-
nistración se anuncia que por D.En-
rique Lacalle Pérez se ha interpuesto
recurso Contenciosoadministrativo so-
bre revocación de acuerdo del Ayun-
tamiento de Canillas, de fecha 8 de
Abril de 1929, referente a la provi-
sión, por concurso, de la plaza de Mé-
dico Director de la Casa de Socorro
de dicho término municipal.

Se advierte que el automóvil de re-
ferencia se encuentra depositado en
un solar, sito en el paseo de Yeserías,
número 9

Dado en Madrid, a 7 de Septiembre
de 1929.

ElSecretario,
Juan Conté Lacoste

V.°B.°Madrid, 17 de Octubre de 1929.
El Oficial de Sala,

Francisco Cadenas Blanco
(Núm. 2.611)

ElJuez de instrucción,
Mariano Gilde Balenchana

Dicho acto tendrá lugar el día once
de Noviembre próximo, a las once de
su mañana, en la Sala audiencia de
dicho Juzgado, sito en la casa núme
ro uno de la calle del General Casta
ños, bajo las siguientes

(C.-342)

INCLUSAPara conocimiento de los que tengan
interés directo en el negocio y quieran
coadyuvar en él a la Administración
se anuncia que por D.Alejandro Or-
gaz Cabrera se ha interpuesto recurso
Contenciosoadministrativo sobre re-
vocación de acuerdos del Ayunta-
miento de esta Corte, de 3 de Abrily
14 de Mayo de 1929, que denegaron
la concesión de licencia para estable-
cer una taberna en el número 5 de la
calle de Caramuel.

Publicación Por el presente se cita y llama a los
parientes más próximos de Concep-
ción Fernández Beltrán, de sesenta y
ocho años, viuda, natural de Madrid,
que vivió en la calle del Mesón de Pa-
redes, número 83, patio, y que falle-
ció el día 21 de Mayo último en la
sala de dementes del Hospital Pro-
vincial, para que, en término de quin-
to día, comparezcan ante este Juzga-
do de instrucción del distrito de la
Inclusa de esta Corte, Secretaría de
D. Francisco Castro, a fin de prestar
declaración y ofrecerles el procedi-
miento en el sumario que con el nú-
mero 186 de este año se instruye por
muerte de aquella individua.

Leída y publicada fué la anterior
sentencia por el Sr. D. Aurelio Ba-
llesteros, Magistrado Ponente que ha
sido en estos autos, estando cele-
brando audiencia pública la Sala se
gunda de lo Civil de este Superior
Tribunal, en el día de su fecha, de
que certifico.

—
Ante mí, Licenciado

Gabriel Espinosa. —Rubricado.

Condiciones
Primera

Los referidos coches y caballos sa-
len a pública licitación por la canti-
dad de cinco mil cuatrocientas pese-
tas, en que han sido tasados.

Ypara que conste yen cumplimien-
ta de lo mandado pueda tener lugar
su inserción en el Boletín Oficial de
esta provincia, por lo que respecta a
los litigantes no comparecidos, doña
María de las Mercedes Más Forns y
doña María y doña Asunción Más
Forns, extiendo la presente, que fir-
mo en Madrid, a 24 de Septiembre
de 1929.

Segunda
Madrid, 4 de Octubre de 1929.

El Oficial de Sala,
Francisco Cadenas Blanco

(Núm. 2.612)

No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de di-
oha tasación.

Tercera
Que para tomar parte en el remate

deberán los licitadores consignar, pre-
viamente, en la mesa del Juzgado o
en Caja general de Depósitos, el diez
por ciento de las expresadas oinco
milcuatrocientas pesetas.

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Francisco Castro Artime
PROVIDENCIAS JUDICIALES

El Oficial de Sala,
F. Cadenas

(C—340)

Audiencia Territorial de Madrid V.° B.°
Don Francisco Cadenas Blanco, Ofi-

cial de Sala de la Audiencia Terri-
torial de esta Corte,

(Núm. 2.301) El Juez de instrucción,
Cuarta José Garzón

Juzgados de primera instancia Que los referidos bienes se encuen-
tran depositados en poder del deman-
dado D. Antonio Magdalena, en la
calle de Velarde, número veinte, co-
chera .

(B—1.377)
Certifico: Que ante la Sala segunda

de lo Civil de esta Audiencia, Rela-
toría Secretaría del Licenciado D. Ga-
briel Espinosa, penden, en apelación,
unos autos seguidos por doña María
Josefa Más Forns, con doña María de
las Mercedes Más Forns y doña María
y doña Asunción Más Forns, sobre
pobreza, en los cuales se ha dictado
sentencia, cuyo encabezamiento y par-
te dispositiva dicen así:

BUENAVISTA Gallardo Fernández (Feliciano), na
tural de Pueblo Nuevo del Terrible
(Córdoba), de estado soltero, profe
sión minero, de treinta y un años,
hijo de Francisco y de Leonor, domi-
ciliado últimamente en el pueblo de
su naturaleza, calle de Colón, 18, pro-
cesado por hurto en causa número 450
de 1928, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado instructor
del distrito de la Inclusa, Se'cretaría
de D. José Torres Santos, para llevar-
se a efecto su prisión en la Cárcel Ce-

EDICTO

En virtud de lo acordado en provi-
dencia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia del
distrito de Buenavista de esta Corte,
en autos ejecutivos seguidos por don
Emilio Correa Bullan, contra D.Ra-
fael Márquez, se saca a la venta, en
pública y primera subasta, un auto-
móvil, embargado en dicho procedi-
miento, marca «Packard», matrícula

Madrid, veintidós de Octubre de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,
Ante mí,

Ledo. Rafael L. de Pando
V.° B.°

Sentencia número 114 ElJuez de primera instancia,

En la Villa y Corte de Madrid, a 22
de Junio de 1929.— Vistos los autos

Rodrigo
(A.—1.800)
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lular;apercibido que, de no verificarlo,
será declarado rebelde y le parará el
perjuicio a que hubiere lugar.

—
Ma-

drid, 23 de Septiembre de 1929.— El
Juez, José Garzón.

—
El Secretario,

P. S. Críspulo Ayuso.

promovido por D. Manuel Nieves Fer-
nández, para que se inscriba a su
nombre en el Registro de la Propie-
dad el dominio de
Un solar, radicante en esta Villa de

Madrid, y su calle de las Mar-
garitas, sitio llamado «Ama
niel-, señalado actualmente
con el número veinticuatro
provisional, y antes con el nú-
mero ocho, con una superficie
de ciento setenta metros, equi-
valentes a dos mil doscientos
diez pies cuadrados, cuyos de
más linderos constan en el es-
crito inicial del expediente y es
en el Registro de la Propiedad
de Occidente la finca número
novecientos treinta y ocho,
obrante al folio ciento dos del
tomo noventa y dos general del
archivo, sesenta y nueve del
cuartel primero; cuyo solar,
manifiesta el D. Manuel Nie-
ves, adquirió por compra a don
José Ramón García en escritu-
ra otorgada ante el Notario de
esta Corte D. FideJ Perlado,
con fecha treinta de Junio de
mil novecientos veintisiete.

vario a efecto, serán declarados rebel-
des y les parará el perjuicio a que
haya Ingaifl

por D. Enrique San Martín, de la 0atidad de ciento treinta y cinco peset^
sesenta céntimos, importe del prhyS
pal reclamado, y cien pesetas J¡'
para el pago de costas que adeuda ivecino de esta Ciudad Ignacio SalcedNúñez, los bienes siguientes:

Madrid, 14 d ptiembre de 195¿y,

El Secretario,
______J?edro Alvarez CastellanosEs copia:

ElSecretario,
P. S.

Críspulo Ayuso
(B.—1.416)

V.°B.° Un carro de varas, en buen uso consu toldo pintado, tasado pericial_W
te en ciento cincuenta pesetas.

El señor Juez,
José Méndez Novoa

(B—1.378)
Una muía, de pelo castaño, de alzada un metro cincuenta centímetros .un metro cincuenta y dos centímetrosde diecisiete años de edad, falsa tas

'
da pericialmente en ciento cinc'uenk
pesetas. .

LATINA Yagüe Rieza (Pilar), domiciliada
últimamente en el paseo de la Direc-
ción, número 10, cuarto número 3,
comparecerá ante la Sección 3.a de la
Audiencia de Madrid, sita en el Pala-
cio de Justicia, el día 28 de Octubre
próximo, a las diez de la mañana,
para asistir como testigo al juicio oral,
en causa por homicidio, instruida con-
tra Antonio Ortiz Valera, bajo aperci-
bimiento de incurrir en multa de 5 a
50 pesetas si no comparece.

edicto

El virtud de providencias del señor
Juez de primera instancia del distrito
de la Latina de esta Corte, dictadas
en seis de Septiembre último y dieci-
séis del actual en el juicio nnive sal
de quiebra de la entidad «Galerías
Bayón, S. A.», que radica en la Secre-
taría de D. Juan García Inés, sa anun-
cia la venta, en pública subasta, de
varios muebles, que han sido tasados
en tres mil novecientas sesenta pese
tas y se hallan a cargo del depositario
D. Antonio Mora, habitante en la Ri-
vera de Curtidores, número diecisiete.

Total, trescientas pesetas.
Cuyos bienes se hallan de manifiesto en el domicilio del depositario calie de Real, número treinta y cuatroV. Ignacio Salcedo.

'
Para su remate, que tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado
sita en la plaza de la Constitución'numero uno, se ha señalado el díatreinta del actual y hora de las oncebajo las siguientes '

Madrid, 14 de Septiembre de 1929.
El Secretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.° B.°

El remate se verificará en la Sala
audiencia de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, el día cinco de Noviembre pro
ximo, a las doce, previnióndos :

Elseñor Juez,
José Méndez Novoa

Condiciones
PrimeraLo que se hace público por el pre-

sente y por segunda vez, convocando
a las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la insoripción de do-
minio pretendida, para que, dentro
del término de ciento ochenta días,
contados desde el veintiséis de Julio
del corriente año, siguiente hábil al
en que ha sido publicado el primer
edicto, comparezcan en dicho expe-
diente a alegar su derecho, proponien-
do las pruebas que tengan por conve

(B—1.380) Que para tomar parte en la subastadeberán los licitadores consignar pre
viamente, en la mesa del Juzgado eldiez por ciento del indicado precio'

NAVALCARNERO
Que no se admitirán posturas infe-

riores a la tasación.
Don Luis Ortiz de Rozas y Bourgon

Juez de primera instancia del par
tido de Navalcarnero,Que para tomar parte en la subasta

los licitadores habrán de consignar,
previamente, en la mesa del Juzgado
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento de las tres mil nove-
cientas sesenta pesetas; y

Que el precio del remate deberá
hacerse efectivo dentro de los tres
días siguientes al de su aprobación.

Madrid, diecisiete de Octubre de
milnovecientos veintinueve.

Segunda
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita expediente para acreditar
e inscribir en el Registro de la Pro-
piedad de este partido, a favor de don
Abelardo Gómez Ruiz, mayor de
edad, casado, industrial y vecino de
Madrid, el dominio en que viene de la
siguiente

Que no se admiten proposiciones
que no cubran las dos terceras partes
de su tasación, pudiendo hacerse las
posturas a calidad de ceder a un ter-cero.

niente y que han de ser practioadas
dentro del expresado plazo; previ
niéndoles que, de no hacerlo, se decla-
rará justificado a favor de D.Manuel
Nieves el dominio de la expresada fin-
ca para que se inscriba a su nombre
en el Registro de la Propiedad.

:_ Dado en Colmenar de Oreja, a die-ciocho de Octubre de mil novecien-
tos veintinueve.— El Juez municipal,
José Fernández.— Ante mí, Pascual
Gálvez.Una tierra, en término de Pozuelo de

Alarcón, situada en el barrio
de la Estación, en la zona com-
prendida entre la carretera de
Aravaca y la línea del ferroca-
rrildel Norte, lado de Madrid;
tiene una medida superficial de
treinta y dos áreas tres centi-
áreas dos centésimas, y linda:
por Norte y Este, tierra de don
José Gómez Tejedor; Sur, pra
dos del Ayuntamiento de Po-
zuelo, y Oeste, tierra de don
Abelardo Gómez Ruiz.

Finca,

El Secretario,
Franoisco de P. Rives Es copia para su inserción en el

Boletín Oficial de la provincia .
Colmenar de Oreja, a dieciocho de

Ootubre de mil novecientos veinti-
nueve.

V.° B.°
Salvador Alarcón Dado en Madrid, a cuatro de Octu-

bre de milnovecientos veintinueve.(A.—1.804)
El Secretario,

Felipe González Bernabé
José Méndez Novoa

PALACIO El Secretario,
Pascual Gálvez

En virtud de lo resuelto por el se-
ñor D. José González Llana y Fagoa-
ga, Juez de primera instancia del dis-
trito de Palacio de esta Capital, enlos autos de juicio declarativo de me-nor cuantía, seguidos a instancia deD.Pedro Calderón y Molida, contraD. Antonio Beamud Ruiz, sobre pago
de dos mil quinientas pesetas de prin
oipal, intereses y costas, se ha acor-dado hacer saber al deudor D. Anto
mo Beamud Ruiz, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, por
medio del presente edicto, el precio
ofrecido de diez mil pesetas por los
derechos hereditarios embargados enlos referidos autos, y subastados enlos mismos a los fines que expresa el
párrafo tercero del artículo mil qui-
nientos seis de la ley de Enjuiciamien-
to Civil.

EDICTO
(A.- -1.801) V.°B.°

El Juez municipal,
José Fernández

Milla Pastor (Manuel), natural de
Montealegre (Albacete), de estado sol-
tero, profesión jornalero, de veinte
años de edad, hijo de Adolfo y Enri-
queta, domiciliado últimamente en la
calle del Ave María, 16, tercero, pro-
cesado por hurto, sumario número 322
de 1929, comparecerá, en término de
diez días, ante el Juzgado de instruc-
ción del distrito de la Universidad,
secretaría del Sr. González Bernabé,
a fin de llevar a efecto su prisión y
practioar las demás diligencias nece-
sarias; bajo apercibimiento de que, si
no lo verifica, será declarado rebelde
y le parará el perjuicio a que haya
lugar.

(A.—1.799)

Y en proveído de este día he acor-
dado expedir el presente, como lo ve-
rifico, convocando a las personas des-
conocidas e inciertas a quienes pudie-
ra perjudicar la inscripción de domi
nio de que se trata para que, en el tér-
mino de ciento ochenta días, compa-
rezcan en el expediente alegando su
derecho.

F. N.Dado en Navalcarnero, a veinte deSeptiembre de mil novecientos vein-
tinueve. LA MOTOCICLETA PREFERIDA

El Secretario,
Valentín Ortiz

V.°B.°

Contado —
Plazos

Madrid, 16 de Septiembre de 1929.
ElSecretario,

Pedro Alvarez Castellanos
V.°B.°

LE GRIMPEUR
LA MOTO DE UTILIDAD

Madrid, veintiocho de .Octubre de
milnovecientos veintinueve.

El Secretario,

El Juez de primera instancia,
Luis O. de Rozas 900 pesetas

P. S.
Arturo Roldan

V.°B.°
El Juez de primera instancia,

José González Llana

(D.—182 ter) A.H. TEJEDOR— Mendizábal, 6El señor Juez,
José Méndez Novoa Juzgados municipales

Teléfono 35.485
—

MADRID
(B.—1.375)

COLMENAR DE OREJA ORIA Y GALÍNDEZ
(A.—1.803) Corugedo Inclán (Manuel), y Ramos(Juan), cuyas demás circunstancias se

ignoran, procesados por estafa, en el
sumario número 311 929, comparece-
rán, en término de diez días, ante elJuzgado de instrucción del distrito de
la Universidad con objeto de llevar a
efecto su prisión y practicar otras di-
ligencias; apercibidos que, de no lle-

JOYEKÍA YPLATERÍA

UNIVERSIDAD EDICTO
En virtud de providencia de estedía, se saca a pública subasta, por

termino de ocho días, en cumplimien
to de exhorto del Juzgado municipal
del distrito de la Universidad de Madnd y para hacer pago a la Compañía
de Seguros cDu Soleil-, representada

OLAVBL, 8, Y OABBEBA SAN JEBÓHIH'*
*

EDICTO MADRID
En el Juzgado de primera instanciadel distrito de la Universidad de estaCorte y Secretaría de D.Felipe Gon-

zález Bernabé, se sigue expediente

IMPRENTA PROVINCIAL
Poseo del Doctor Esquerdo, 7'*

Teléfono &3102


